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v e n t a  D a aJEMPLARBS 

Ministerio de la Gobernación, planiabaja.
Número suelto, 0,50

G A C E T A  DE MA D R I D
S K M ^ R I O ;

Fsxta

Miaisterio de Gracia y  Justiciaé
Beal ^eofeto jubilando a D. Juan ,Vis^ 

Rubio, Jefe stiperior de tércéra ctof  ̂
se del Cuerpo de Prisiones.^£ági^ 
na 1038.

Ministerio de Hacienda*
Real dscveiQ {rectificado) reglam enta^  

do la aplicación de los preceptos de 
la ley de >18 de Juíw  del año m tuat, 
que inoáifica la legislación anteríG^, 
aplicabté á los delitos de contrabatu 
cío ]/ defraudación, y fifcmdo normas 
de conémta para la adaptación y  et 
tnmsito de la legislación anterior a 
la nuevamente sancionada. ^  PágU. 
nai 1083 a 108 5,

Minisíerio fie lá QueHfi, ]
‘RéMes drdéms disponiendo sé devueU 

v m  a individuos que se m endos 
rrnn las cantidades que se findican, t o  
'cuales ingresaron paiSx reducir el 
tiempo de su sem)icio en fiias.^Pá-¡ 
gina ,1035. ' :

Minis^terío de Hacienda.
Reai arden (M^poniéndo w  éoñvoqu^ a

r'iciones para proveer 40 plams 
ÚfícMes de tercera clase del 
0uerpo Pericial de Aduanas; que di>- 

úhus oposiciones éen principio el
: dc Diciembre del año actual,

y  nombrando el Tribunal para juz- 
M r los ejerciólos de referidas oposi-  ̂
pione%'-—Págmas i08'5 y  1036,

Administración Central.
Oragia y Jüsi^iciA. i^Subseoretaina.r-^ 

Anunciando hallarse vacante la SC'̂ . 
cretaHü judicial de los Juzgados áe 
primera instancia de Puerto de Ca
bras, Bikcr, Torrecilla de Cumevos  ̂ y  
Mota d d  Mcrrqués.-^^dgina 1036.

HAGiKN©A,--*^ubseoretaría.—i Instancia^ 
presentadas en solicitud de henefir 
dos de 'la ley de 2 de Marzo de lOTí 
Sobre protección a las industrias, 
nuevas y  desarrollo de las ya exis^ 
tentes,—Página 1036. i

'Direcclóni general del Tesoro públieo 
y Ordenación general de Pagos del 
foiadó. —1 Noticia de los pueblos y  
Administraciones donde han cabido 
en suerte los premios mayores del 
forteo 3ñ la Lotería Nacional veri^ 
ficado éñ el día dé ayér.^.P ági^  
na Í036.

Dirección general de Ad’uanas.^-^crn-

vicando oposiciones para proveer t í  
placas de OficiÉes" de tercera claái 
del Cue7*po Pericial de Adimnas. —. 
Página 1037.

rNSTRUociÓH pÚBLiGA.—  8ubs0oretarí^ 
Amúncio relativo a las oposiciones 
u m  plaza de faquígrafo-meancógré^ 
fo pora el servicio (j:e la ofichTa 
Publicaciones, Estadística e Indus- 
tricd, de este Ministerid.:— Página 
1087. i i M :■ H

Fomento—f>irecoión ¡general de Óbra^ 
ipúblicas.—^Aguas. ^  Declarando cg^ 
ducados los expedientes de conW^ 
siones de aproiyechamientos de agiiMÁ 
incoados por D. Miguei Bnizps y  doíi 
Luis Barguindey,-Página  1037.

Concediendo a D. Francisco A,stiz tó.^ 
pez un aprovechaniiénto hidráuUÚ 
Ael río AragÓn-Sebordáñ. ~h Páqliñ 
1Ó38.

Ooncedieñdo q D, Juan Cue^ica Cañ< 
mona autorización para derivar 8.001} 
litros de agua del río Aguas Blan^ 
cas''\—Página 1089.

Idem al mismo para derivdp 3MO 
Iro^ dé agua det río Padules.—Pdi 
gina iOS9.

A n ex o  i ^BonéA.^OposiCióN^s.^^üí^ 
b a s t a s .-^ A n u n g io s  o fic ia les .

A n ex o  E d ig to s . - i

A n e x o  3 . w T r i b ü n a l  3 üPiúaMO.«-48a l f  
tercera de lo Conteneiotó-^diBinis^ 
ÍTSiiivó.^Final déí púego ÍB.

PARTE OFICIXL’

HiESIBEHC» SB. C9MEJQ 
DEHIiDSTEnS

iS, M. el R e y  D. Alfoiiso XIII (q, D.
8̂ . M. la Reina Ddfla Victoria Eugenia, 
^  K. el Príncipe de Asturias e In- 

y deináe personan de la Augusta 
^ í8  oontlnúatí «ín nóvedád
(SJái ^  fírdiportante salud.

MMS11R10 m 6M0S 9 JUSUCi

.REAL iEÜSaiiETO: ,

, De oOiifoiMnida^ con eil artíciuStí 
66 idel IR&aT decreto dtei 6 ide Mayo dé 
1(913 y lo infoiprnadó por la Direocidn 
genOTaíi de la Deuda y CSases pasívad, 

Vengo en jubilai?, bon el haber qulé 
poc (jlaisifl'oaoión íe coirres(ponda, á 
I). íidan VI,$ó Rubió, Jefe supeTiol» 
de teibera telasb Guerpb' ¡Pii?! 
slónea. ’ ' '

Dado’ en Palaolo 0  (Sdaíro de 
tiend>t‘6 ¡de ¡mH noveo*witoé v e in tíd ^
ísri sa*; ,, p™;.' í;:, \  : gi¡¡LEONSQ '
El JHnistro de ©ra«í» ir JutUob, 

iÍMviANO ObDÓR®!, i

HUSTEBO BE MtlBiBA

Habiéndose faldieol'dd sjü 
bopia ai RiseHfflr en 1© GACi»nl dbi ^  
5 de loe eoírientee tá RetJ deOretO ifi^ 
íflanientmdo! Ipe pr&eep% tíe la ls*J

/
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_  mo'difioa la Jafislacídn aplicable 
ios delitos de conirabandio, sé ínser- 

a (eontínuacióii debidamente reetí-] 
ficado:

EXPOSICION
•SEÑOR: La ley de 18 de Jiilie  ú l- 

JimJo, al m'odiifícaT:* la  legislación an- 
ierio*!? laiplicable a loe detlitos de oon- 
;Írabandio o defiNaudaioión y el iproce- 
ídimiento ¡para perseguirlos y cas li
gar Ids, exige alguna regliamalj.tacióín 
,que ífacllite la aplicación de pre^- 
ie^itos, eyiiando. dudas en la fnleí*- 
l^reíaicidn; que de ellos pudiera d ar- 
ié, ¡y 'ñjando normiasi de coínduota qu*e 
berinítani la  adaptaieítSn y  el tránsito' 
m  la tegMIacWn ante3?(íar la nue- 
Ĵ Hín ĉnt̂  saoicionadí̂ ^  ̂ por M.

Ctoa tal objeíto y fácu’ltado el MI-. 
|iis tro  4^í6 OT-8icfrib?e p ara  ¡üa adapcidn 
áe  esas meididias reglamienia^rias’, m -  
Utaete a la oonsMeré^ión de V. M, ei 
iSa^ortun/o Real deoretoy 
, Madrid, 2 de 'Seipiiembre de 19Í-2.

SEÑOR-;
A L. R. P. de V. M„

Î AKCiíStSO BeRGAMÍN y OARaÍA.,

REAL-OlEORETO
 ̂ Ariíeuld W  Las caneas eni qde 

Iso m. b ub ie»  wóiñ dictado ^enfeeaeta 
.inooada^ por acÍ!G>s do looaitra- 

Í>an/d*o o deftoiídación que la legis- 
íjaeidu aateriw  reputaba defitoe y  

la ley de i s  de JuMo d@ í ^ 2Z 
d50 falta, m  iendrán. por go- 

felTteaaída# de derecho, ooiaieeqilieria 
r^ue #ea el eetado en gu© hallen y 
i i  Juez o Triíbunal del fiierO' « m d n  
Ift ídte lo© espeeialeg giui© ©Btuvlese eo- 
Ihoolondo de ellas # inmediatamente 
P  g?4«nafiÜTé lo  «ttuado al Delegado 
láe Haicienda» de la provincia que oo- 
^̂ êt̂ ondia, ptara que M Junta admi- 
Waftratiiv^ diote te resoluod[<br qu© 
^fioeeda. eía dicfeas oausas- jíb© per- 
^ifuieaen ademán d© los deHioist de 
;̂ 0niraS>anjdo j  defmudaoMn que por 
iu  cuantíe quodan ahora rcduoif^® a 
te mtegoHa do Jaitas, oi^©« oonexos, 
#e m ^rm m rá  la  judlícial
’̂ iioam enie en t.ua«t,o a 1q0  prlm©*̂  
j^os, oaaitnU'átóolm rcw eoio a  teg úL  
jitoios, y MBvhMérén ibl Delegado 
f e  Baof'^;da Jas dMigenctef 
%as p m  te  Jd n te  aáminM /n.ttva,

m  tos TOtos de tes
tamfelér. .M oo- 

”̂¿0 '13̂  %íMé§exMÁm 
puectea- JO?

C|a ullorio®' mj t̂en*s^aso!tfe é ú  
ífíeatte ^dmlÉl©t¿pafí^
. AHámte'

'^ x iiú m  m ñ  a te v ifon-
'J^a te m>iníá de la ley
'llor que éf̂ t̂a siga rep‘uiai,ido

delitos continuarán, en cuanto a 
:1a oompetentcita y al procedim ien
to, íram jt ándese y resoIviéndiOise 
c oib arreglo a la 1 egis lación anteri oi% 
■pero se a^plicarán con efecto re troac- 
tiv'O en beneficio del reo la;s ciíreun©- 
teucias atbenmntes de la responsabi
lidad etii La m ayor extensión que la 
nueva ley eetablece. Los sumarios 
que iS'é instriiyan desde el día eñTíqlie 
la reformia entre en vigor se acomo
darán  rigurosam ente a csita.

Artículo 3.» El procedimiento ad
ministra, ti vot se reg irá  desde' luego 
por Ta ley re-formiada. En en a^irtud, 
tes Jun tas adm inistrativas rem itirán  
4e8Bmdnji.o del acta de descubrimieh- 
to o ide aprehensión y  de todo lo d@- 
háás acltuadnianite ellas al Juzgad-o de 
instruoeión ,de te oapital de la p ro - 
Vincla, cuando el hecíbo de qu e cono- 
ciCiS-en, cualquiera  que sea el lugar 
©n que se hubiera ejecutado, revisla 
caracteres de delito de contrabando 
b de defraudación, o sea ide los enu
m erados ©n el artícuío 9.<5 o consti
tuyan fa lta  que deba reputarse deli
to, a 'tenor del artículo 15, 'Gonser- 
vando en los demíá-s caisos -eiru 'que se 
irá te  de Jaitas su competencia infe
r a  paral fa lla r sobre las die inbntra- 
ta n í^  o dsifraiidacidnv aunque con 
•éllas coitiicurra algún delito >0,0110x0, 
icualquiera que eiea la el ase de áisite 
y la  jurisdicción comipctente p ara  
jUzigarte Si el delito conexo'f 11 esie cTe 
los enumerados en ©1, ipárrafo según- 
do del artículo' 10, las Juntas adUii- 
nistírativas', adem)á.'S del terdimanio 
i^ueihaiBj d'0 rem itir a l Juzgado de ins
trucción de La capital í>ara el 'CastigO' 
de los delitos de contrabando o ac- 
fraiudaicltju y los idonexos comunes, 
remiitirári otro a te jurisdiceidn de 
Guerra- o Marina qu© oarrecpondia, 
p ara  la  represión de loe de seduc- 
dón. o* reetetienoia a indaviduos de 
fuerzia> arm a’da que gocen de fuero 
miiliitar, únicos a que deja re d » M a  
te competencia de las rntemas ©in la  
m ateria  d© la lejy refcrmaida.  ̂

ArtíiouLo 4.® Las m ultae en qu§^ 
a tenor id'eL párrafo  adicional del 
a?rt'iouLo £5, incurran! las 'Empresas o 
Ooi^pañía© de transportes te rres
tres O'márítiimos ¡serán im'puestas por 
Im  Jun tas ad'mtoistirativa-s, úrea vez 
eosw lda la •cuantía de las pena©.pe- 
©U0f« r̂te6 a que hayan ©ido condena- 
doB los au ito m  d'0 los delitos-o falta# 
de contrah a¡nido o d'efr au dación c o - 
metidas ©u la clroiiVlaoión de imíercan- 
éím , j  ^  te l efecto,, les Iteijbunarles 
que Ijiaívan conche id a de laB, respecti
vas causan remHlráiu tú Delegúete :dc 
Hacienda, íúi térndno do mtfWB ÚÍm,

testimónlo de Las is-entenolas ¡firmesi. 
recaíd;as en ellas. LO'S Abogados do!; 
ESita-doi cuidarán del cumplimiento de 
este prece>pío>.

Los .acue.'rdos 'díe las J im tus admi
nistrativas eífi esiba nrat-eria serán 
apelaíb]'0s en la fornia y condioiones 
determinadae p o f  el Reglajuento do 
procedimiento- e-n las reclanracioiies' 
GCOílióimiico-administr'atlyas siempre 
que la 'Cuaiitía. ,d'e 'la m ulta exceda' 
de ¡250' pe-s-etas en Los casos de con- 
trabando y de 500 en los de defrau- 
dacif3m ■ >;

Ártioulo 5.<*- El término de un mcir̂  
QfUe concede el último Mi^ko dél pá- 
yrafo 'a-diolonal .-al artíouLo 5-5 para 
que comltenc© a cumpiirsé; la  pena 
subsidiaría de arresto  o prisión por 
iniso'lveinci a, empezar á a oontars ¡e. 
desde el día 'en que ©I fallo de la Jun^ 
ta  adminiistrativa quede firme. Lo^ 
Delegiados ¡de Hacíenicla acordarán y 
^uldiarán d© que dentro de los- liuevá 
IdÜus siguientes se e^xpida y entregue' 
■gl ÁilK)ga.d'0 -de'! É itado, por -el 'Se-ore- 
tario  de la Ju n ta  auiminiiSítrativa, la- 
oporiuim. eertifioación visada por el 
Pire-stiidenf.-G de la misma. El Avbogadá 
'del Estado Síeguidamente presenta
rá  escrito al Jaisgado de iíisítriiGCÍóíii 
de la capital, ©Oílioitando te ejeod-- 
oíón de te pena, a fin de que ésíá 
p u od a a o o rdar 1 o y te p e  n a s u Im di á - 
ría empezar a «m plirsc- dentiu del, 
niG-s :co;ncedido ccuno y:r^m.irro. iota! 
por la ley.

Airtteulo 6.® Ouand'O’de los heoílios, 
©jeesi lados .piiedia derivarle, ademán 
de un delito de conlfmbamlü o de- 

. frairdá.cbJb, la de oii^o 00nexo s-ometi- 
do a La .eqmípoianeía d©l fuero oomúÉ 
S'6 ksBtruirá un ’S'Olo >gui]ia!rio por el 
Jiicg -de -MiBtrucülóri áe la capital de 
lo; provinpia, y ©e verá La causa ¡©n 
un ¡solo juicio o ral ante la Audienoíá 
constituida 0*1 la forma que detar* 
rnfna el artículo 85 de la ley rdlof* 
mi4a, ;Ei Presidente y los dos i]\ía« 
gtetradoe dictarán la s&ñtenjci-a qiié 
proceda re-spocto al delito cope î'Q, y 
tes ■míg'mbs, ”6-n unión de lois ■ádjunl' 
to'g, te que ©o-rresponda a los delitos» 
de contrabando o defraudación, de-* 
bieiiido (pre'coder aquélla a  ésta pará 
quíT pueda aplLoarse en su caso. Ü 
penalidad que estableo© la  regla pri-' 
'meria del 'artíduLo 88 de te ley.

Artíou'lo P ara  te oonstltuoióüi 
de la AudTeníúíá provincia! en te/for’̂ 
¿ a  que- éeteranlna el citado aíftfo'a-* 
1:o '85, e’l, Presidente de la Audíeboter 
con lín mes d’e antelació.n íd^comicn^ 
zó de cada •cuatrimcs^fí o, dirigií^*  ̂
ofickr a l Preisi-dente tío ¡g '"A
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'Com^rofó d’e^Ia oapital do la' ipmvín- 
‘íOia,, reiqulriéadore pam  que, eirii el 
termiiio -de quínee días, <y ibajo su 
respoesabi'lidad, designe^ la Goirpora- 
elón y le €'Omumque el nombre, íape- 
llido:s y domicilio del ■c.omcd^olante o 
IndustrSal -que baya do deseíBipéñar 
til cargO' de adjunto y loe de de un  su- 
:plente ¡para los casos de ausenMai o 
d crfñoompatlbil^davU'. Para iguales oa- 
S'Os s-erá suipíente deP 'Delegado el 
Interventor do' Ha'eienda de la pro- 
vimicia. . . ' -

Aríí'oulo 8 A 'Sólo pO'drán sór 
‘ Bprnlbradoisi adjuntos los ccim-e re i an
sies o industriales que Payan .cumpli-’ 
do veinticinco años, estén en <el ¡ploi-- 
no igoice de sus derecbos! 'civilles, lle
ven por lo menos dos .años maitrLefU-’ 
liados en i a capital de la pTOvincia y 
^ 0  hayan despmpeñiado el cargo de 
^^■djunío, proipíeiario' 'd supíonte, un  
íiiga dos 'Cuatrimestres ainteriores. Los 
adjuntas során cfitados con , cinico 
días de antelación, por lo monos, 
a a/quel en que haya de tener luigar 
;la vistilla o .el juioio* ora!. La citación 
al Delegado de Hacienda se hará  me
diante 0‘ficio del Presi'd’ente. do la 
íBdlta y la del comer oíante o indus
tria l en la foirmia que la  Iciy de Enr 
juioiiamiento icriminal. determina.

Artíoñlo 9.° Paria dar efeotividaid 
-a la prohibio-ión de enajenar d'ecro- 
|a d a  en eü párrafo  adicionado a l 
tíoiilo S l derla ley, los Deflegados da 
.Hacienida , 'expedirán iofartiñeaoloneis 
de ret^eoáón y  depósito, o en isu 
ba€0 manidam'í-ent'os para ellas O' para, 
la anotación preventiva en el Regís- 
íro  de la Propiedatl, e^pr(5sando #n 
jtoas y otras todas laa- cícounstan- 

necesarias p a ra  que dichas d i- 
OK^^nolas puedan llevarse a efecto.

Dado en Pa-kcio a. dos de Be/ptiem^ 
Iffe de mil. no'vaolcintos veintidós.

ALFONSO 
El Ministro do Hacienda,

R rlanüisoo Bergamín y OargIa,

EiO BE 1 1

REALES'ÍJED'EiKlie 
Exorno. 0 r .:  Viisita la  in»eiancia iq̂ iré 

¿y. E . icíujrsó a  eisite MIini?sterk), promo-* 
p d a  tpor D; Aurcli'O H erm o so  .Heirre-, 
’l^o, iBubo^oial dtei r e g im ie n to  O a m -  
lo r iee  T a la v era , IB de Ctehallería,, 

S'Olteiiiti d e  q u e  mnxi d ivueltars 
f t o  ñOO p e s e t a s  q u e  'depoeitó  en  la  
3>efegíaírfÉn d é  Haicilanda de la  p r o 
v in c ia  de P a t o c i a ,  se g ú n  c a r ta  de  
|>ago n ú m ero  T íS , exipeid'ida en  i2'9 d e

Seiptieimbre de- 1920', ¡para reducir el 
tien^po’ de 6'ervicio >en 'ñlaisi; teniendo 
en cuen t a qii e a 1 i n í er eis a-cl o le f  u. er o i» 
concedidOiS los' b ene fie ios del volun
tariado de un año y lo prevenido én 
la i*e!gla -Iñ de fe Real orden de 27 de 
Dlcicmbré de- 1&19 {D. Ó, bíimTero
2 m ),

iS. 'M. el ¡Rey (q. ha ster-
wdo resiolver' .-que se úfavuclvan las 
too pcísetasi ide referencia, lás 'Cuales 
peroteirá 'ei individuo que efectuó, el 
d-eipó'sito o la ip e r s o n a  'apoderada en 
t e m a  jlC'gal, scgriin dijsjpone e*li a rtícu 
lo 470 dél iP^eglameiitó. dictado p.ara 
la 'ejeicvudón d,e la ley de ilecliita- 
miento.

De. Real arden lo. digo a ®. para  
-siu Gonocimiento y demiáis e>feiotOiS. 
Dios, guarde a V. E. mucho-s añíDis. 
Miadrid, >S dé-'Septieimbre de 19i22.

' BANOHEZ A3HJERRA

Señor Capitán g^eneral de la i^exta 
Región.

Excmo. S!r‘. : Vista fe instancia p ro 
movida p'or Vicente, MáiS, vecino de 
Valenoia, en soHioitud. de iq'ue le. sean 
devueltas las 500 pesietas que. depo
sitó en la Delegaición de Hacienda de 
la iprovíncia de Valencia, -según car
ta de pago núm ero í2.272, exipedid'a 
en 27 de iNoviem'bre de 1919, para 
redueir el tiempo de servicio e n c ía s  
de #ti< hfijo Joisíé Más* Martí, alistado 
¡pacra el reemplazo de 1^19 y eu-po de 
Silla; teibiendo en cuenta lo> preveni
do enell airtíeulo 445 del Reglamento 
para  la opiicaición de^la ley de Reolu- 
iam iento,

iB. M. el Rey (q. D. g.y m  'ha ser
vido resolver que sie devuelvan lais 
500 pesetas de referencia, fes' eualeigí 
perciibirá el mdivMuo que efectuó el 
deipós'iio o }a perisiona afp o derada en 
to m a  legaíl, is'egún dispone e! ar- 
tlouHo 470 del ritado  Reglam-ento.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
<mx .eomacimiento y 'deimás' efecto-s- 
Dies guajride V V. E, muchos aflois. 
Madrid, 8 de Bepti'embre de 1922.

'■SíANDHEZ -GUERRA

Señor iCápitúai general de la Tercera 
Regl<M:í

Esecmo, Siru V M a la instancia p.ro- 
l^ovkla por'J'OtS'é Binieón^ vecino de 
Valeneia, en !so®eitu(f de que le sean 
devueltas las '500 p e s e ta  que dep-o- 
edtró en la Delliagaoión de Hacienda de 
la 'provincia de Vaíenoiia, según ear*  ̂
ta  de pago núim-eô o 2.04-3, 'expedida 
en 21 de Noviemlbre de 1919, p a ra  re 
ducir el tiempo ríe isiervi'oio m  filáis

H
de su hijo Fmnci'SiCO Bimeón E o r u ^ ,  
alistado para e4 ríeemplazo de 1 9 '^  
Y cupo de Billa; teniendo en 
fc preveni'do en efu: artículo 44® 'íM- 
Reglamento para  la aplicación de ím! 
ley de Reéil-utam i ento, 

iBi M. ei iRby 'fq. D. g.) 0 Q ha. 
vid o -ro eolt^r que' devii elvan 
500 ípescta'S' de refierenoaa, la^ 
les pericihirá el individuo que efe o ti; 
éO- d-eipósito o la persona ápOfdéiu 
en fo rm a Jegal, siegún dispoine el 
tfc'úíio 470 dícl cikido Reglam entó.

De Real o^rden lo digo a V. E. iparft; 
su  cauo'o.imienéo y -deanás c.fectóÍEr.: 
Dios iguarde a V. B. muichoo 
Madrid, 8 de SepiM-8mfb,rie' de 1922, '

BAMOHEZ íGUEíRRÁ .

'Beñoir Capitán general de la iercema 
Región,

M W f i l i

REAL DíR/DEN
lim o. ,Sir. ? Visto gl expediente 

coudo en esia Diinecicáón general ipa||jS 
eonvoicar a opo-siloiiones; de ingreso 
éli CVerjpo ide Aduana'S-:

Resultando qúe en fa 
bxisten numeroisaís ^^roanteisi en M'; 
eisicafe de Ofiíciaies de t/e/rcera 
qu-e esi la  d-e ingr'cso. en lá -eíarrera; ' 

.'Gonslderandd que lie  xiotcrfe ; 
-conYeniencia proveer dfehas V acan^ 
tes a fln de mútar que- p:otr' 
iperisiGnal m' pertiiríbe Illa norp ialldM ; 
de lo-s 'Servicióos enco-mtcndadO'S' a 
funcionarios de raimoi y  i ¡ h 

iOonsiiderando que el aickial 
del Laboratorio Qutoioo ' Oéntírn 
que como Voical -nato d^ohtoa forpii 
paahe d-el Tr.íibunal de opoíslolonce^ i 
podría cum plir di'Clho oometd'do 
época opoirtana^ poír tanier 'que !
der a otros isíervlcios- déü E^stedo qttSw; 
le éíStán encomendadíols,

>S. M. el R ey (q. D. g .) ’̂ de K>o*nfQ̂  
madad con lo propuesío  por ¡fym. j
rección g w e m l, ha  tenidqí a  bfeu 
ponier que p ara  proveer 40 p te iae  
Ofieiáles de te a ^ ra  oíase 
Pericial de Aduai3L-a«> fie convoque 4 
opoisíiciones áe ingtre^', t|ue, (fl. 
acuerdo con lo eetableioMo en la dás-̂  
posdición 4 :* de las Imnsiiolrlas» 0 om ^  
pnendádag ea efi- Reglaimenío orgániv 
eo de 80 de D ictochre -die 19-20, y con 
sujecíó'n a  las* toarreepondd-ento-s pre»^ 
m pto^  dél d¡e 80 de Ahr.il de 1909 y 
demás dá^ogioíoniei» ioun el yn-temo 
relacionada'á, deibcrán dar priiioipio 
el día i4.® de DicleimhTe dél cor*ri-wtó' 
año ante u n  IVibúinal (Drcsidid.o polr -



lo's’S 12 Septié'itiB'fg 1̂ 12 'Gacéta MaHriH.-Nfífñ'.' '256,
V. I. y -del cual foirmarán tpaicte, len 
coTi'Cicpto (de Vocaleisí, ÍD. Tomás iP'er̂ ez 
de ¡Az'cárate, Jefe ¡de Ájd'm.inistraoión 
de esa Direccióii general; D. Augusi- 
ío .Morales 'Díaz, J:efe de lAdmínistra-: 
ción de m  d'B Id •Gonteniciois<o .del íEs-; 
lado; D. Cecilio Araez y Ferrando, 
Jefe de Adm inistración dei Cuerpo 
Perieiajl de Aduanas, en isustituctón 
ddl Jefe dal Láboiratorio Quíímtc.o 
Gentral d:e este iMinisiteriiu; C. Josfé 
T)omíngu'ez ¡Si erra, TraduG.tor de 
Idiouias de ese Centro direictívo, y 
D. Luis García Prieto y D. iManue^ 
F reire P'éñedo*, Jefe de Nie.gooia-: 
do e*!! ipirimoiro y Oñc-ial el segun
do del Ciuerjpo de Aduana-sí. debi endo 
■este últim o funcionario ejercer e/l 
cargo de Secretario del Tribunal.

.Be Real orden lo digo a I. para 
su conocimiento y efectoís consi
guientes. Dio.s guarde a V. í. mucihoa 
años. Madrid 9 do Beptiembre de 
I9'22. : , .

BFRGAMilN

Icñor  D ire c to r  a-eiioral de A duanaa .

MINISTEII0 BE ilACIA IJOSTICIÁ

En el Juzgado de priimera insranciá 
Je íPuerto de Cabras se baila vacante, 
por excedioncia de D, Hipólito iSuárez, 
la (Secretaría judicial, de categoría dé 
eñtráda, '(Jué debo proveersd nór tras- 
L^ión conforme a lo prévómdo en pl 
artículo 10 del Real decreto^ dé lA dé 
Jpnio de 1911, niodifícado por él de 26 
da, Julio último.

Secretarios aspirantes pfesep- 
larán ,sus instancias, en la forma pr%- 
v é p id a  por el artíoulo 14  del citado 
Réal decreto do d.» de JÚríq do 1911, 
d e n t r o  Óel niazo de treinta fias natu
r a l e s ,  a c o n l a r  desdo l a  bublicáoióil dé 
0i ^  a n u n c i ó  e n  l a  G a g s t a  Djé 'M a d r id .

Madrid, 7 de. Septiembre áe 1^21— 
,Bl Subsecretario, P. D., García D-urán.

I ”(Bn lei Juzgado de prtoierá instau’éi^ 
ííe lííja r hailla váoánte, póf eice- 
t^ n c ia  dé p .  Teótico Prado, lá 
tfkría judicial, de categoría 4®.

‘que debe proveerse por tbásíaélóii, 
bonforime a ló preveñidó en eí artícu^ 
Jp JO dél Real decreto de i . d e  Júnip 
TOrlPli, modificado ;por el dé áé de 
Julio júItibQO,

.ÍLos Secretarios aspirantes presép- 
ítarán sue Instancias, en la forma pfe- 

por el artículo' 14 det citado 
Real decreto de ;l.o de Jünío de 1911, 
dentro del plazo de Ireinta 4ía's natu- 
T'ates, .a contar desde la publíéacióii de 
feste OTuncĵ o en ja G>\géta dr Madrid . 

Maidrid, í  de St^iiembre de 1922.— 
Subseoretarto, P. JD.; García rMirán.

En él Ju$gadO‘ *de p r t e e r á  inatanoiá 
de Torreeiiía da Cameros se hMla 
cante, por excedencia de iÍD. Antonio 
Biirés, la Becretaría judicial, de cate
goría de entrada, ique debe provéérse 
por traslación, confórme a lo preveni
do en el artículo 10 del Reaí decreto 
de ji.o d'O Junio de 1911, modificado 
por el de ,26 de Julio ii'ltimo.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias, en la forma pre
venida por el a.rtíoulo 14 del citado 
Real decreto (de l.^ de Junio dé 1911, 
dentro del plazo de treinta días natu
rales, a contar desde la publicación de 
este anuncio en ]a G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 7 de Septiembre de 1922,-— 
El Subsecretario, P. D„ GarcfáT Darán.

En el Juzigado de prim era instancia 
de Mota del íMarqués se baila vacante, 
por excedencia de D. Eduardo Zará-n- 
dietá, ,1a Secretaría judicial, de cate
goría de entrada, qué debe proveer se 
por traslación, conforme a ,1o preveni
do en el artículo 10 dcl Real decreto 
de 1,̂  de Junio de 1911, modiñcaido'por 
el de 26 de Julio úitimé.

Lo-s Secretários' áspirantes presen
tarán sus instancias, en la forma ^pré- 
venida por el artículo 14 dei citado 
Real decreto de de Junio de 1911, 
dentro del piPrzo de treinta días natu
ra íes, a contar de&d.e la publicación dé 
este anuncio en la G a c e t a  d e  'Ma d r id .

Madrid, 7 de Sejptiembre de 1922.—• 
El iSubsecretário, P. D., García Durán.

MINíSTEI® BB SÁCIBNPi

SUatE.üeETñgÍi5
En cumplimiento de lo provenido en 

el párrafo cuarto de da báse 12 de ,1a 
leŷ id!e 2 de Marzo de 1917, .sobre pro,-̂ ' 
tección a las industrias nuevas y des
arrollo de las ,ya existeñt.es, prórroga-^' 
da p'6-f Real decreto de 13 d'e Enéro de 
1920, se bá-ce la pies ente publicációñ 
4 ñri dé que Los que se oonsicléfen per'^ 
júdicados cop la poncesión de los he .̂ 
néñcios solicitados, puedan, Gb el piá- 
zio de veinte días contados desde da fe-.' 
cha de esta publicación, formular los 
escritos de protesta, exponiendo lO' que 
'estimen cr/nveniente a slis intereses.

Número 394.
Foobá dé entrada en el Ministerio: 

4 de Beptiembre de 195^. .
feticiópario y domicilio: D, Patri

cio feñálvor bachiller, Seéret^pio y 
Délégádd Qspeóial deí .Obísejo ad-- 
m|ni8tfación de la .Sociedad anónima 

domlicillada ep áevilta. 
jndti’Striia; yabricacídíi de productos 

qdímico-fácmácíáuticoi; eptre éllbé  ̂
dón espeoialidad, compuestos de 'méñ- 
éurio. algunos de los éualés,,jantes dél 
'estableqhblento de Qsta fábrica no sé 
OÍapOfában én Éspafia, tales c^fhó eí 
¿UbHmádo' corrasivo y  C c d o m é la n ó s  aí 
vápor. ■ . / ^

Auxilios T|ue solicita; Exención de 
•los impuestos de'^erccbo ' reales y do 
T.iñibre para ¡os actos relacionados" con 
la cónifi itimión de la'Roc.ieóüd

tRéáaéOión \ l̂ iSb ppj* lOO,"durante uíí 
^ liiíq u en io , de fcodos^los tr ib u tos d irecí 
to« sobre iM u s^ ioé . y' u tilidades;

Gelebraelóñ de icontratos con la Ad-, 
ministraolón públioa,.

Ló'S ,e^crífbs'.d0  proí^^ta deberán pre^ 
sen tarse pop düpiícíaidé, cop relaoíón a 

eadia instancia , dentro, del p lazo dS 
v e im e  idfas, c o n ta d o s ,desdé la  feoTia dé 
pliblioaoión de este  añunció en  las De-.; 
íegadiones de Hacienda. fA spectivas o  
■en .ía. pu b seofetaría  de este  M inisterio^  
.bien pé.rS;Onalniéute, bietii rem itióndo-ií 
loa céí;Dificadó| por cofréo.

Mádéid, 11 dé B eptiem bré de 1922Í 
El Buibsécretario, P. B„ R afael Mmjg 
E avanlllas.

m ñ E ú o i m  GEiMEML B E L .r m Q ^  
É0 FUBLiOD Y ©HDEî AOiOŜ J 

WEHñi. 'D'E PAeOS BEL ESTADO
LOTERÍA nacional ' ^

Nota dé lós O m eros y  poblaciones á  
que han oofresppndidó los 13 pre% 
mios lowAfóreÉ de caéa una de «̂6% 
ire$ series del sorteo celebrado eni 
este ái'd. i ■; u A

Númé, Premios, ', Poblaciones,

31.02̂ 5

932

28.611

15.756

30.749

18.5t8i3

6.763

8.¡85'3

12.980

21.268

9.70)4

29.953

16.00-2'

i
120.000 Yalenciá, Valencia. Va

lencia.
66.000 Madrid, Sevilla, Gra

nada.
25.000 Jerez dé la 15r‘oTvte?nr

Madrid, Bilbao.
2.000 Barcelona, Valencia,,,

Madrid.
2.000 Málaga, Málaga, Miir-:

cié.
2'.000 Jerez de la _FrnniGre,; 

Málaga, Vaiencia.
2.000 Sevilla, Madbid, Cons

t a n  t i n a .
2.000 Madrid, Cádiz, Ba.rco-

i'Ona.
2.000 Alba de- Torme-s, Goru-

ña, Ég^ea de Ío.s Ca- 
ballefós.

2.000 Madrid, Mála.ga, Va-
le-íi/ciiá ' "

2.000 Hiielva', Alicante, Va-/
leneia;.

2.000 Granada, Málaga, Za-

2.000 'Santander, M a ’d r  i d
íSántáíider.

IMadVld, 11 dé Beptiembre de 1922. '
Kii él sorteo pelébrado boy» con arre

glo al értíbulp p7 4^ la lítótrucoídn ge- 
her§i dé Lótéí^fái de ¿5 de j'ebrero de.* 
|8 0 |, p& a adjuaicár ló^ cinco premios, 

Í|ííipesetás p|rdíá uno a s ila d o s  a lasf 
qóbó||fa8 acbiidás ep los establecí’-, 
ÍnÍ€TÍtoé fíeneíicenciá prOVínoial da( 
Mádndh\íián resultado agraciadas las? 
siguientéá; ;

:4^L P i t e  Ibáfieẑ
Emilia Bautfetá"'’fiaro, María de le- 
Dolores Alobsó Veía y Gá2iii%-Fernáe 

dél , Asilo d.0 Nuesifá Señorr ^'c. 
las Merbedes; Teresa xMatéo Pabm, 
Ooilegio-de h  Páz.

Lo que .c;e anuncia-para conoctnuv;:- 
del público y dcnlás efectos.

Madrid, 11 d'e'Septiembre de 1922.--- 
P. O., Danier Grifol.
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QSNCBAL DE a q u A .
ÑAS

|Poi‘ R.'eíi.l oT'dien de -esiba feciha &e 'Ua 
'icoinvoeaclto a oposierotnes para proveep 
■oviareii'ba plazia«3' fxe Oifleiales de teiiieera 
•oiaia'o deil Cuerpo peri'eial ide Aduaiiias. 
E‘11 soi !(M}r0eicueii'ei!a, s-e hace saber a 
eiraníiótS aispireai a tO'nmr parte en dt^ 
icdia 'CionvoeaLoria qne de&die el día 24 
ÚQ Ockibre al 25 de Noviembre del 
^coriilidate año se admitirán en la Se
cretaría del Tribunal, fyodois 'los días 
lkbo.m/b'i'ea, y en las horas que pP'Ctrrtu- 
namiente 'se siciñiaLarán por medio de la 
liabla de aniLinoio'S, las soliioitudes. do 

-̂ }p,s interesaid'GiS, en piapdi del sello 'CÔ
■ bf’d.sipondieín.'ie y acomipañadías; de los 
ñocuiinjeiitas siguientes:

IP iCeTtifiiCación faeultativa die que 
lio tiene dMeetq físico que le inhabili
te para el serviioio.

i2.‘' 'Gerti:fic!acií>n de aiíacimiento ¡que 
iabredite que evl asp'UBjntq e-s español y 
ffíiHiV’Ov d'e dlex y lOtcho añois. el día de la 
liresonta^cidn dé la soli'citud.

3.® {Gerüíiaación de buena vida y 
cos tuíníbr'eo, oxip'edidia por la autoir'íiidau 
'ItOiCal idel punto do residenióia del so'li- 
oitante.

4d iGertiifíícaoión de haber sido  
aprobado ¡Pin exam en  pirlevio, o exhdbir 
titu lo  proiresional o aciaídéaniico, coin la 
'Gorresipondiente copla, :ia cual, una vez  
certiíílícQdat so irnirá al exped iento  y  
<50 devolvelríá -el crig inal al interes'aido.

:Se consideran como tales títulos 
los de Ingeniero en sus varias espoeia- 
lidlaideis, Profeisor o íGontaídoiri tnferGam  ̂
til, iDootor O' LiiC8nieia,do ôin cuialqulera 
fiaioiíltad, Baehiiller on Artos ,̂ heiiiito in
dustrial de toídas las soicioionos, Maes
tro Supierior de pir.'imena onisoñanza y 
Real despacho d)e Ohciales idel Ejército 
osjpañPl procedentes díe las Acaidemias 
militarles’.

;Tod!Ois lois d'ocumientos que se iin'd icán 
en loiS casos 1.'’, 2.® y 3.° clebeiríán pre- 
0ontarse debidamente legalizádos, 
cuando se báyan expedido fuera del 
territonio de la Audiencia de Madrid.

'Eai al acto die la pióesentación de la 
solicitud doícumentada, los ínter es adiós 
ge p roveerán de la cor'respondiente pa- 
poletu, abonando 40 pesetas en concep- 
■¿0 de derechos de exaimien.

No se cuiílsarán nli se incluirán en la 
liista las soilidtudies que se reciiban por 
cor reo.

El dáa 28 del expresado meis de No
viembre se vejnifíioará un sorteo públi
co dio todois los’ aspiirantes, y el númie- 
ro que ca^la upo obtenga será el defini
tivo para ser llamiados a lactuáh.

Î ais oipoisácionies se harán en cuatro 
•ojérciciioís, con aririegUd § los programas’ 
âprobadiois (poir Real ordíen de 20 de i>i- 

oiembre de
El plrteldr ejercibio .ciomienzará el 

;le® {Je ttcllcmhre próximo.
Máórid, 9 ¿(o Seiptieimhre de 192^.— 

El Director geni^iM, Manuel de 'Oo- 
mjinges. . ' . .

iINíSTERlO DE INSTRÍÍCCídN PÜBUCJl 
, IBELUSÁSia

cahógrafo ;gara el servicia de la Ofici
na d!e íublicaiciones, Estadística le Ia« 
Uastriai de este Miniistorio, y re-unido 
el Tribunal quie ha de juzgar, a fi.n ¡de 
examimar los' expedientes de los asipi- 
rantes que se han presentado en el 
iplazio isieñalaidoi y ya vencido, se han 
íomiado los acuerdos siguientes:

il.® Excluido al aspirante D. Eirililio 
P.oiíg Grarcía, por haberse recibido s>U 
■instancia en el Pmgistro general dbl 
Ministeiriio íimn. del plazo fijado m  la 
eonvoida'itoiria (y no acoraipañar docu
mento alguno justificativo de su capai- 
cidiaid 'legal para toim.ar parte en los 
oj ere icios di© oposibión.

2.̂ ’ iGoncedeir un plazo de diez días, 
a contar desde el siguiente a la publi
cación de este anuncio en la CrAcnrA, 

•/para, ¡que los aspirantes D. Ismael Gar
cía Dorado y t>. Pedho Feiraiández .Gan- 
'cela y N'iiciíás completen la doiou-men- 
tación exigida en la convocatoria con 
la 'centiñcaoiión de naciimiiento del Re
gistro civil, aldvirtiéndoles que serán 
excluídOiS defrAitivamente do la lista 
de aspirantes, en el caso de no yum- 
iplir 'este requifsáto en lel plazc irndicado.

3.° ¡Convocar a los señores oposi- 
tóreis pára el día i£ de Octubre próxi
mo, a las nueve de fla mañana, fecha 
■en iqiie darán p'rinicipio los ejerciciós 
en lel íMiniiserio de Instrucción pública 
y .Bellas Artes.

4.° Advertir a  los señoires aspiran
tes' iqUi© podirán 'acuidir al ejercicio ¡de 
Mec-anografía con la máquina que uiti- 
lijcen peirisonalmente, sin perjuicio' de 
practicarlo len las (in¡áquina.'S que ©xis.- 
ten en el (MlniisteiriO', si /así lo prefie- 
i'en los ;men!cionad!os señores aspiran
tes. ■

5.® Publicar la lisít.a de los señoreis 
.opositores admitidos, por habefr proi- 
sentadp la documeintación, que son los 
siguientes:

Doña Angela Muñoiz ¡Guerria.
Doña Luisia Muñoz- Guórra.
Ú. GadloíS de Larra y Gullón.
p . Lula A'rias Notario.
D. Alfredo Miralles Barrón.
D. Juan Manií/el Mata y Domínguez.
Lo que ise hace público paira c o n O i-  

cimiento de los .interesados’ y a los 
efectos proicedentes. ■Madrid,^2 de -Sep
tiembre de i '922..—'El Presidente del 
qhdbunJál, I. Jiimjénez.

MINÍSÍERI0 DE F0MEHÍ9

h. ANUNOrO

(.onvocadas oposiciones por Real 
n-ion do 10 dé  Agosto último, yora 

oi oveer una plaza .de Taquígrafo' Me-

D m EO om m  q e i^ e r a l  d e  m m s  
p u B u c m

AGUAS
Examinada la petición de D. Juan 

Ignacio Montero de qué en virtud do 
ilo' dispuesto en el artículo T.*" del Real 
decreto de 5 de Septiembre do Í9 i8  
se imande electuar la revisión -de los 
expedientas promovidos por D. IMigu l̂ 
Bruzos , CfimiadevHla y í): Luis H-ar- 
guindey Pérez, en competencia, .para 
obtenéf un-aprovechamiento de a#tias 

; ideil río Tambre, m  Enfesta, provincia, 
de La Corunq, y que'si ha lugar se .de
clare líbre él 'tramo'dé río; que- cmn- 
■prcnde to.s aprovei?'}!¡unícrjios sx>lici- 
tados por los c¡lauo;«: ^

lie;u‘il;juido rfuo sobeo.la p e 
t i c ió n  io ro rm /a  c b  lo g o n ie r r :-  J e f e  d e  
01)006 núblicas que o] exí^edienu* dei

Sr. Bruzos fué iniciado en 28 d:e Ofe. 
áubre y el de>l Sr. Hamguindey* en 5 
Noviembre, de 1990Vaímbo-s, y que -defe 
pues do tra-miitadas las pe tic iones 
solucionados varios tncidimtos surgi-rs;», 
idos, fueron elevados ál excolenití.sm%. 
señor Ministro do Fomento para res.ó̂ '? 
lución en 12 de Junio de l'917, y quéi 
fueron devueltos expedienten-V .urú-i 
yoctos en 14 de Febrero de 19#, 
qué durcáníto. un año y por cucntáf 
los interesados se practicaseñ a,feróf| j 
que se dió tráslado de dkllia oomuní^- 
■O'aoión a los interessdos y a la Diví^-' - 
sfón Hidráulica del Miño en 21 
Febrero de 19d8, y que la ¡División 
rpfitió el presupuesto do los gastos qqf,' 
pudieran ocásionar los aforos en 13 
■Marzo de 19'18,_a fin de que pu'diér|ií' 
ser^ entregado a los interesad os iparq.i 
el dépóeito^ de su importe o.n la j
duría 'de la División, habiér iase 
dio  .entrega de dicho prGsupuo..do a 1oí?i 
•Sres._ Bruzos y Ilarguindey oni 10' áe* 
Boptiembre do 19-18; que ila insfcancig  ̂
de D. Juan Ignacio MonterO' es de fe
cha de 14 de Febrero dé 1922 y en eiU 
se fundáimenta Iq petición en qtie deSi« 
de 19-00 se inició la tramitación, de Iq̂  
eXipedientes^referldos, sin que hasra 
feclha los Srés. Bruzas y Harguh-'dey' 
hayan construido obra â]:guna■ pa-f ,̂ 
llevar a cabo los municionados' aproé 
veohamientois, -de lo que se deduco^qué 
los expediente,» se han resuelto dés:̂ . 
favorábllemente o se hallan en .sug'̂ c 
pensó, y  en ambos casos resultada lip,; 
.posibilidad de estahlecor varios mo*:? 
linos harineros, necesarios para %\ 
servicio de!l vecindario de la zona, CQh 
gran perjuicio d'g ésta, ya que los oxífe 
tentes, ademlás de antiigúos y en ■ostáj»’ 
do iruinoiso, no sirven ni pueden at(̂ í-?,j 
der a lasi necesidad'es -de la .Doblacíó^ 
rural; que con fedha 24 de Marzo A *  

.1922 tse interésó de la .División 
dráulioa déi Miño manifestara si Iok; 
iSres. -Bruzos y Harguindévy hahíagí; 
constituido el idepósito para ios aícN?:- 
ros, contcstanido nogativáimente el ín^  
geniero Jefe con -fecha 16 de .Abril 
1922, y  que m  vista de lo expuesto 
de ¡la base 8.  ̂de lá ley de Bases do m  
de Octubre de 1889, artículo 52 
Reglamento -de Procedimientos ta-dim-P- 
nistrativos del Ministerio de Fomento^ 
dictado pára. la  aiplicación de esta le# 
por Réái déorotO' dé 23 do Abril 
i'890, y ¡el articulo 7.® del Real (iocroi|i 
de 6 cié Saptíeimbre de 19'i'5, /paroiíi'í 
procodé acceder a lo aoilicitado. .p̂ r 
iSr. Ignacio Montero, ya que .los 
res Bruzos y  Jíarguínd^ Inourí* 
do en las prescr§)cione« de ’Ios .gnei 
oioiiádoe artículo# poé J
un aflo paralizador jo# eroedtfbt 
por no haber aqu'óllc^ c-onsíituído 
depósito para lâ  reaílizacióii de 1 
álqros, coa ouyó jniorhie y 
qu-e>e propone oe jhaJpft de acuerde j 
Gobernador :

Ck^n îdérandc) que, ordenado .
' tkaran  aforos como tránaits proviílS: 

h  r^^ffinción do la petición-en compcM  ̂
l;éncta.dé los Sr'es. Bruzos y Harg'i.tí ‘ 
doy, /fué; e$to qoum ni cacto m i  demolí 

. a los iMterq-:aado?. así cocrib joL.pr# 
pncííU) de redacd/ado
vf'uión .Hiuiu.Uiícn del Miño, por 
CO.S..U dt; •:vp-jé]ios‘; /‘I importe de : “ 
chqo afo-]-o :̂

Gufíisiidrraridi). que no ctbstante Iq 
r.rc>6 añoí5, cinco éus&m y  cuatro díf
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p ’ansourridos desde la f©aha en qne se 
fntre^ó e!l ¡pnesufpuei&fco de lo® gafetes 

pudieran ocasionar los aforos a 
les jSres. Bruzes y Harguindey, ihas-ta 
la de la instancia del Sr. IgnaciO’ Mon;- 
tero, lois )priniei’,oiSi no ingresar o m él 
jbniporte de dioh-o presiiptuesio en la 
l^gaduría de la División ni instaron 
liada absolutamente sobre petD 
feJnnes:

Go'iBiderando que por hecílios tof- 
itrntabUes únjioanaiente ¡a los Sres, B ra- 
,̂0® y Barguindey ‘están coimprendidos 

iexpediontes ep conTiipetenoía incoa
o s  a su iriistanoía en el artícuk)' 7,"̂  
dél Itoal decroto de 5> de íSeptiembre 
|e  IDiO y deimási alsposloiones eon- 
te d ’t'ynites:

Considerando que la  dotenoión ian- 
Mde el ap roveetem iiento  4o l tram o de  
fCí> ,cuy*a copcesión  solio itaron  en con í- 
|e t¿ n o ia  lols Sres; B ruzos y  H arguin- 

^ ninguno de o lios p u ed e  
ñongarse la  coijioesión por no hmbeiy 
p  beiciho los aiforoB/ n i pueden. tramA- 
prsG  p etic ion es pCira o-tíus aprovechá’-  
tó e n to s  por estar p en d ien te  ía  reso lu -  
flón  de la com pe tren cia de dk|ho6 ipO“ 
Ikiionarios,

■S. M. el >Rey (q, D. g.), de conformi
dad con lo propuesto' por ¡a Dirección 
|anera'l de Obras públicas, y lo dis
puesto en e!l Real deereto de ib de Be- 
Irero de b9';13, ba tenido ¡a bien deola- 
psr caducados ‘los expedientes incoa-
r s a petición de D. Miguel Bruzos y 

jLuis Harguindey.
íiO ique de orden del señor Ministro' 

Somunico a ,T. p. para su eonoeiímien- 
p  y el de los mteresadois, con publi- 
feoíón en -el Boletín Oficial de esa pro
vincia. Dioe guarde a V. S. <mudbos
! 'm. Madriíd, 31 de Agosto de 19-22.— 

{Director generál, Gálvez-Cañero,

ñor Gobernador civil de La Bonifia»

Itxaminajd'o el expediente iim ado 
W  p . Francisco Astiz- López, vécino 
f Pamplona, pídienáo concesión de 

aprovee'hamiento hidráulico del río 
/l^gón-'Sobordan, en término de Rq- 
Jo y OEmbun, con destino a usos in- 
'’̂ #triales:
.̂'®se®uItando que trárntiadiO el
S úñ con sujeción a ¡lo ordenado p-pr 

1 decreto de b de Beptiombre de 
fueron insertos los anuncios CO'- 

iospondi entes en los- Boletines Ofictu- 
f  >de la provincia de Id de Febrero f  
Y ¿ e  Julio de Idid. Durante ©1 plazo 
fflb pa^a .eoncurso de proyeotos sólo 
\ó presentado uno por el Br. AsMz, 
égual mo se 'hizo reoiamación alguna ? 
pesiiltando que la Diviisfón Hidráu- 
tS del Ebrg informa que el mencio
no aíproveeihamiento puede aieotar 
Jfg^vioi-os a cargo de la División, sin 
icn-etef cuáles pued’an ser ústos, y' 
tem e, casío de otorg’ar la concesión, 
ipoliiy'an en oonseouencia las oon- 
jionés que mienciona:
Insultado qu© la Jefatura de Obras 
^olioas inlk>rma favorablemente lo 
ld.Bitado con sujeción a las condiciq^ 
s que cita y con ásta se muestra d'e 
í rvrdo el Consejo de Agricultura, Oo'*- 
"dón provincM  y Gobierno civils' 
^.nsiderancío qúe no te  raizonablo 
^%iie la AdnBBistración al peticio- 

to-itíe a  su cargo obligaciones 
ella competen, como propone

División Hidráulica d'el Fbro, debien
do sólo Irmitarse al oimíplimento de 
cuanto está ordenado para la d e b i#  
salvaguardia de todo derecho; y por 
otra parte no es corriente imponer 
conoesiones análogas,

B. ,M. el Rjey (q. D. g.), conformán
dose con lo projpuesto por esta Direc
ción general,' ha tenido a bien aeoerleV 
a lo solicitado^ por D. Francisco Astiz 
López, ipidiiendo  ̂concesión de un apro^- 
vecíhamiento hidráulico del río Aragóm 
éobordan, con £ujeción a las condicio- 
ñés siguieñtes;

I.'" FL caudal conoedido será do 
6.0'0'C litros por segundo, cua.ndo el rió
les lleve,

®.̂  Las obrafe s© ejecutarán con 
arreglo al proyecto preijéntado por el 
peticionário, í>oa un salto total cíe 67 
mictros y con las condicionéis que a con
tinuación se detallan..

3.® 11 concesionario queda obliga
do a ejecutar las obras necesarias para 
'que Tos aprovechami<entO'S ,dé aguá 
existentes en la' actualidad, a los que

, pueda afectar e.l que solicita y que es
tán legalizádos, tengan siempre el cau-  ̂
d'al de derecho fijado en el Registro de 
aprovechamientos de la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia. A.si' 
mismo habrá de ejecutar ¡as obras ne- 
eesári.ae ¡para m'm.tener todas la® s-er- 
viduimflbres existenfyes en la actualidad.

La Administraolón se reserva el de
recho de alterar el régimen de la® 
aguas del río como convenga ai intey 
res ‘general, ain que poô  esto pueda el 
concesionario reclamar indemnización 
aTguma, ni tampoco porque no llegase 
a su prosa do toma oí volumen de agua 
que s© concede.

4.“ ®1 concesjonari'o no podrá 'en 
modo alguno alterar el ráglmen actual 
de la corriente de agua ¡que aprpvei<3ha 
ip'Or esta concesión, en ninguna forma, 
medida ni tiempo, no púdícndo por ló 
tanto embalsar las aguas, y sí sólo de

rivadas en la caniídad solicitada cuan
do el caudal d'el río superiop ál 
conoedldo,, sin que, y ooino ya se há 
diGjho, ténga derecho a reclamación ab 
mma cuando aquél seá inferior a éste. 
El cóneesionario dejará restablecidas, 
al term inar las. obras, todas las s-ervi- 
dumbres que hay en la actualklad para 
pesca y abrevaderos ganados, así 
como qued'a óbligado a -dotar los ca- 
|ninO‘S que h w  hoy en día en tos de
bidos pasos ¡sobre el canal.

Da fuerza fue resulta del saltó 
concedido se utilizará para la^ apll- 
oaeiones que en ef provecto se indican^, 
debiendo devolverse íntegiro al río oí 
volumen dó aguia derivado, después dé 
aociGnar las turbinas y estando lais 
agua6 en igm l eatado de pureza que 
cuando se derivaran.

6,'" La presa se €mpla2ará.^en el lu
gar de® ignad-o m  el proyecto, o sea en 
el estrecho ro'coso que hay «en al río 
Aragón-iSubérdan junto a la villa -de 
tteono', y situado a léo metros aguits 
arriba la pasarela metálica que co- 
hiuiiloá dicha villa con las fincas de la 

iziquierdg^ del río.
En las nocas que formian ambas m ár

genes en el emplazamiento de la presa 
se han grabado y pintadlo en rojo dos 
grandes cruces, que tienen su® brazos 
horizontales a igual nivel que es el de 
la coironación de la presa; los brazos

verticales coinciden con el parameií 
«de agua® arriba de la mencionáda pr 
;sa, óstand'o también la irasante dé . 
coronación referida a la iniiposta de i 
taljea del número 16, que está en 
kilóimetro 26  4 q la ^oarretera y 
entrada de la víllp, de HeofRo, y 
tajea tiene su importa 6,7'6 met 
mas alia que la coronación ertada.

'El canal s'e ídesarrollará por la majá? 
gen derecilia del río' Aragón-iBubord^,-: 
y la casa dé máquinas se construiráréltt" 
ésa misma margen, termino de EhJ' 
']3um . .y partido de iSeseña, en una fiú| 
propiedad del petáoionario, s iti iE  ' 
frente al origen de la carretera 
Aragues y  contigua a la desembocadtík 
fa  del río Gals en el Bubordan.

7d í)e].rtro de- los primeros met, 
del canal de derivación, si© construi 
un abrevadero de id  metros do le 
tud mínima, el cual ŝe oalculará 
modo que vuelva al río toda oí ag. 
que exceda del volumen concedidó': 
modelo de pste vertedero se praseiiig. 
rá  deaitrO' del plaízoi de seis meses-, jí 
partir de la .fecha de la iconcesión, eÉ 
él .Gobferno: civil de la provincia, p a í^  
BU aprobac.ión si así -pro oe di era. ^

6.*̂  Las obras; comenziarán dent 
del plazo má-ximo de un año, alpartifi 
de da fecha de la concesión, y debfê  
rán terminar en el plazo de séis a.ñdg! 
a partir de la misma. fe¡olia: en 
obras se comprende tam bién'las refe*^ 
rentés -a la utilización de la fuerza.

9.  ̂ El conoCiSionario- queda sqjetq 
a lo disípuesfo en el Real decreto dq 
B5 de Abril de 19Ó2, así como on .|0- or4 
denado en ja ley de uAcoId entes iéel tra-s- 
bajo y protección a láis nuevas induŝ =-í 
tria®.

JO. Deberá el 'Concesionario avi'S 
a tá Jefatura de Obras públicas de iJ 
íprovincia la fecha  en que comenzaron 
lás ó'brás, las cu a les  vigilará durant 
;su ejecución la Jefatura de Obrag pf 
blieas, par'a hacer cumipllr las con ‘ 
clones iiuipuestas, siendo de cuenta v 
peticionario los gastos a que dé lug 
esta inspección; terminadafs-' éstafe', 
rán recibidas por la Jefatura, que Ié-^‘ 
vantará el aela corre;3g>ondier!té,’ q 
seiA som etida a aprobación del se f  
}>ireo(;or. de Obrá® públioas.

11. El ap.rove;chámiento de que se 
trata  lio po-drá fiineionar ha®ta que se 
hayan raconocido y  recibid.G lae obr 
que -lo intefrán y a^tar a-segurada 
iMp^imioabtildad de tod'a la conduc
ción. - ’

12. _ p sta  'Concesión se otorga sim 
pofjuicio de tercoro y salvo el derecho 
ñoproipiedad ,por ©l plazo do sasent/u y'- 
ainco años, contados a partir del CO'̂  
*̂iiieng'o de la 'explotación, la que em-sr 

picará a ccmtawe deside ’el-día siguien# 
te ail on qu© se comunique al intare^: 
sado la ápro'baclóa del í-econocimieiiA 
to fmal que prescribe la oondioió'n 1*0# 
ír'aiis'ciirrido diolio iplazo revertirán áf 
Estado todas las obras, .méquinaa lí
neas de transporte y demáfe elemento^ 
de explotación ipertenecientes ai con|, 
©©slonmo.

'Esita conceislón iqu-eda sujeta a ios 
arttouio® 2/, 4.", 5.ó y dol 'Seal áe~ 
orcto de 14 de Junio de 1921 y Real 
O'r'don da 7 da Jullio del misano año.

13. La Admlniistración m  reserva 
el deveé'm a toínmr de la coBcesión lO'S 
volémienos de a^ua necesarios nara
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feon¡9orvaci4n de poFdos mo-
Sios y  en iosi puntos ■(|;n'e ¿stiaiK  ̂ atiás 

, pnvenieuto, au. forana qu .̂ no perju
dique a laiS o-bras ejecuta/das por la 
®ncesi,ón.

14. M depósito Gonstituído para 
Ja, tramitación, del expediente quedará 
î n concepto de áanxa para resipondcr 
iiiiei cumplimiento^ de las condiciones, y 
¿erá dBYuelto al concesionario ama veá 
aprobada di acta de recepción de las 
tbras.

ii5. E l incum piim iieiito de cual
q u ie ra  d'e estas -o ond icio nos se rá  causá 
gufiüienfe p a ra  declarar lá  oaiducidao 
tíe la .conceBión.

Y ih’abiendo aceptado e\ conoesiona- 
fiO' las p recedentes condiciones y re -  
fciíiido p(51iz.a de ,100 ipesf|>as, de acuer
do con lo d ispuesto  por la  ley  del Timi- 
pre, queda! inu tilizada en el expe
diente.

ií>0 orden del .sê fíor' Ministro lo pab- 
ycííipo. a T. ,B. para su conocimiento, el 
«el interesado y deméyj' afectos, con 
|)unrioacióii en M Boletín O ficúl dd 

provincia. T>io« g'uarde a ,S. m u- 
feho-s años. Madrid, 'M de Agosto de 
:|422.—El íDirectar general, GálveiZ*- 
^añero.
Éeñor •,Gobernador civil m  lá provin

cia id6 ftuesca.

Examinado , el exp^iente incoado 
or i). Juan duenoa pidend'o concesión 
;e un Siprovecihamiento hidráuriGO del 

lío  Aguas Blancas, en término muni- 
fipal de QuenUr, con destino a usos 
fod US tría les:

Resultando que tramitado el expe
diente con sujeción ^ lo ordenado por 
^eal decreto de 5 de Beptiembre 3e 
Í9iü, fueron insertos los anuncios cq- 
rrespo-ndlentos en los Boiettnes Ofi~ 
etüles de la provincia de 6 de pioiern- 
bre de 1919 y 17 de Enero de 1920. 
IDuranie qI plazco dado para concurso
f e proyectos, sólo acudió con uno el 

r. Guénea, al cual fué presentado un 
^sorito de oposición por D. Juan Gue
rrero Riiiz, en el q u e  este sefior. diee 
!̂ s dueño terrenos que riegan las 
aguas de! A^ias Blanca#, y pide no 
#e conceda m aularkaeión bÍ ba de 
fllñculiar sus riegos. Escrita que, en 
qniór> del de contestación del peilclo- 
bario, obran en el expedienten

llesullando que la .DÍtWíób Htdráu- 
Mca del GuadMquivir informa que el 
í^provecbamlento d© referei|eia no 
tkUato, al plan de obmg hMrix.tlioas 
aprobado:

Resultando qu^ fe jM"alu.r4 de 0bras 
pilbllicas favorablemente lo
lolicilado, y con m  muestran d'e 
acuerdo Goma jo fe Agricuílnra y
Gomisión pof^cmncial: 

iResirltaBdi?> q m  r^qMfMo 1̂ peti- 
lonario a 'mu oMeBaws'^
’eal d'eorlbo áe 14 áe .Tuni'O de 1921, 

inaniñesta sn mi omdto de 20 cíe Ju- 
íio (1q1 mismo, qua acepta el citado 
Eeal daoret'O' -tanto cuañlo sea in-- 
ulsperisabfe í-n ^ioa.ptaolón para con
seguir la "‘GA-'ó-n que liá ie  solici-
tada. y •At i tra.s ' oonskíeraeiones

Ti:
US el Gobierno civil ,en- 
In 4e oate Mtuisterio el 
rerpondieiíte y propone

que gju 41 
Resrilií^r/óo 

vía a, resol 
o orí ir. II te "•.<

se otorgue la concesión de acuerdo con 
las cond i clones señaladas en el infor
me de la Jefatura d'e Obras publicas:

iOonsiderando qué el expediente lia 
seguido la tramitación orclenad'a, toí-- 
dos los informes son favorables a la 
realización de las obras, proyecíadas; 
y en todO’ caso, la o ene es i ón se otorga, 
salvo el dérecilio de propiedad y sin 
perjuicio de tercero,

B. M. el Rey (q. D. g.), conformári- 
diose con, lo propuesto, por esta DirGC- 
ción general, se ha servíd'O'. acceder a 
lo sioíioitajdo cQp Biijeción a las si
guientes condición es:

1.*" íSe concede a D. Juan Cuenca 
Carmena 'autorií^ación para derivar 
3,0d0 litros del ido Aguas Blancas, en. 
ei término municipal de Qucntar, para 
producción' de energía eTéctrica.

2.  ̂ Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto que sirve de base 
al exp.ediente autoriziado por el Ar
quitecto D. Juan Jordana en 3 de Ene- 
vo de 19120, que al efecto se aprueba, 
debiendo presentarse a la aprobación 
de la Jefatura de Obras públicas de la 
iprovincta de Granada, que queda en
cargada de la vigilancia de las obras, 
antes de dar comiénzo a tas mismal, los 
pianos del replanteo de.íini.tivo, donde 
% consiignarán las disposíoiones iiece-; 
sarias para asegurar eí riego ele los te
rrenos del 'Sr. Guerrero Ruiz, y los 
p'oyectos de obras de fábrica necesa
rias para el paso de barrancos y re
gueros. La Jefatura podrá autorizar 
las variaciones de detalles que se pro
pongan y ■■hará"el replanteo icle las obras? 
en te,rreno.s de dominio público, le
vantando ©1 acta oorrespondiente,

S.'" Las obras se empezarán dentro 
del año a partir de la ipublicación en 
la Gaceta be Madhid, y quedarán tea’- 
pfiinadas en el de tres años a partir de 
la misma fecha.

4.“ iSerá obiigacién deb concesionq- 
riio d^r cono oí miento a Jefatura de 
Obras públicas ole la fecha en que se 
baga el replanteo de las mismas y se 
empiecen las obras y con alguna an
telación de la terminación de las mis
mas, las que dispondrá sean reconoci
das, levantándose por triplicado un 
acta en la que se especiflcarán si se 
han realizado coñ aneglo al proyecto 
y las modifiGaoiones autor badas, ha
ciéndose constar en las mismas las re-’ 
ferencias definitivas de la coronación 
de la presa y del fondo dol desagüe 
con respecto á puntos invariables del 
terreno, las que nO podrán variarse #in 
nueva trafmitación de conoesión. I>e 
las actas levantadas se enviará un 
ejemjplar a Ig aprobación del señor Oi- 
rector de Obras .^pi4blÍoas, y cuando 
l^ y a  recaído, se entregará otro ejem
plar, con la diligencia de aprobación, 
al concesionario, archivándose en su 
expediente el tercer ejemplar.

5.̂  iiOs gastos de replanteo, ins
pección y recepción de las obras serán 
de cuentá del concesionario.

6.  ̂ Lft.g aguas s¡e conceden p a ra ^ l 
uso a que se- destinan en la peticiónj 
quedando obligado 'é conoesíümrio a 
devolverlas M egram ente y en toda 
pureza al punto de devoíuolón, y ^  
adíquirieBon malas ooxidicknca para la j 
agricultura o la salud por oaufas ¡ 
i:)ixtvables al concesionario, s-e i

rá caducad-a la concesión sin deredlio a 
reclamación alguná.

Aiítes de dar oomieníío a las. 
obras deberá el poticioparip dépa>||t^í’/ 
Olí la Gaíja g^eneral de 0(pósit os o Cu-?; 
cursal provincial, disposición 4 ^  
señor Director genéral do Obras púy?

, blicas, el 1 por 100 del prosupií|Cá||)|^ 
do la s  obras que afectan  a berrenóá (lév 
dom inio póblico, qTie quedará en ccnA' 
cepto (je"fianza y será  devuelto^qj. ibAl 
teres,ado u n a  ves .^probada ací« k- 
que hace referencia la eondicióq 4.";/ 
la ca rta  de pavo será, enviada pb r 'el/ 
p  eti o i o n a r  lo a e s t e M i n i s (e»'ío e h  el > 
plazo de tros m eses, a p a r ti r  de lá- fe- ,  
á i a  de puiblicaoión en la CTIaciv̂ u 
'M a d r id  de l a  Real oj’den  de- concesión. ‘

B.*" E s ta  concesión se otorga, sin?' 
p e rju ic io  de tercero  y salvo el d e re -/

■ cbó de ipropiedad', por el plazo dé 
^enta y_cin co  años, contados  ̂ Pá:rbir>; 
del oóm'^enzo de l á  explotación, lá  quo^ 
em pozará a contarse d e s d e  el díB- %\--- 
gu ien te al en que se com unique ql IpA 
terésaidio aprobación del recSñÓbjrí 
m iento final que prescribe la condi
ción 4.R transcurrido dicho plazo 
ve.rtiírán a | Ésta'do. todas la | obra?>' 
■máquiniag/ lín eas d e  transporte fdó-' 
m ás elem entas de e sp lo tac ión  '
nécierdes al caneesiótiárió . . ;

Ésta coiioesióíi quada sn je tá  a Iq ;, 
dd'spueBco an lo-s arlicuto^ I f ,  4y, 
y  6 .^ del 'Úeal decreto! d e  14 d?" í i m i d ' 
da 1921 y Real orden de 7 de íuHb del ' 
iiism o año. -•

9.*' La Administr-a0i''^ri. se ref?ervai ,'- 
el derecho a tomar de la Conoeslóq lo$'; 
volúmenes -de agua necesarios |)ára ; 
oonservaoión de carreteras pQt lo é ;  
rned'io-s y  en l0;s puntoB iquo

Anás conveniente, en form a q iik  Ró,; 
porjudique a las obnás e jc c u ía d k l|fe ^ /  
l a , concesión. ^

10. Él ooncesionario iqiiada ubllgá" 
do a presentar el proyecto do, 
conveniente y ejecutar las Ób-t
rrespondientee cuando la Ádmínifetrá- 
ción a-slí io e^stlme conveniente. '

i i \  La con cesión  beóha eadqcábl 
pior ín cu m p lm ien ío  de a n á e rM e l 
condiciones y con sujéteidn. a flo 
pues-to en la s  oondíoiones antérioH .s.

12. Él concesionario queda oblígi- 
(S) al fdiébidio- oumpllimionto de lo-s 
cepios reglamentarios sobre lACidcí)” - 
io s del trÁ ajo, protección a indué-; 
irla  nacional y  contrato ¡de obrero#!,

Y habiendo aeeptadb el oonoesioh|i-- 
riq  lás prec6(i^ntes condicione,^ y 
mitido p(5li2?a de oínu pesetas, 
riuerdo oon lo dispuesto por íú Itff; 
del Tlmhro, queda inutiífeacía m  óí 
oiqpedienté.

C'dan d d  Sr. M’n síro m n#rfí- 
cipo a V. üonocte^íébf/Ó,
tíul interesadó y deimás efecto#, b<fc 
piiblic<0'oi(5n cn 6l Boletín O fieíú  
es-a provincia. Dios gua^rde a V. B 
ches -años. Madrid!  ̂ 4 d-^^ptferrA f» 
de 1922.— El DmeCüOr genera ',
Cañero. ¡
Boñor OohertiRdor civil de la proY in-

oi-a de -Granaua.

Examinado el expedícíite ‘r\eoadü 
por D. .Tíuan 0^'rmoi'in pidiendo
mvcmíón do un ftproveoharn ’• oh te



S é |)'tÍM T il)ré  Ó a 'c e íá  B e  M aH ríd .--]S íu rn \
dráulíico del río Pftdulos en Quentoj 
eon destino a usos lnd\istri‘al*es:

Resultando -que tramitado el ex̂ pe-. 
diente eon sujeción a lo ordenado -por 
Eoal decreto de 5 de Septiembre 
1918 fueron insertos los anúnóios co
rres-ponientes en los Boletines Úficiár 
les de la pro'vinoia de 23 de M ar^ f  
6 de Mayo de 192Ó. Durante el plazO 
dado para concurso de proy^tos sólo 
fue presentado uno por el §r. Cuenca, 
al cual ninguna opo&ioió/i obra en él 
expediente:

R esultando que la División Hidráu- 
li¿a del -Guadalquivir inform a (jue el 
aproveoham iento de referen cia  no 
aieota  al plan de obras 'hidráulicas 
aprobado:

Resultando que la Jefatura de Obrats 
públicas informa ' favorablemente lo 
solicitado y fija entre las condioiones 
a imponer las necesarias al objeto< dé, 
que el proyecto de las obras ^ realiaab 
esté estudiado con -más, detalle que el 
presentado en la petición hecha: 

iResultando que con eljanterior in
forme se muestra de acuerdo el Con- 
seijo do Agriculturá, Comisión provin
cial y 'Gobierno civil: 

iGohsid'erando que el expediente ha 
seguido la tramitación^ ordenada, td'- 
dos los informes son fSvórabíes, y sé 
debe en consecuencia otorgar la con
cesión, ' . ,

'S. M. el Rey (q. D. ig.)? confop-mán- 
ddse con lo pro-puesto por está Direc
ción general, ha tenido a bien acceder 
a lo solicita-do con sujeción a las si-; 
guientes condiciones:

1.*̂ Se concede a D. Juan Quenoa 
■Oarmona autorización para derivar
3.000 litro-s del río Radules, en el tér
mino municipal de Quentar, Con dés- 
tino a la producción de energSía eléc
trica.

2.“ Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto que sirve d'e base 
al expediente autorizado por ei Árqui- 
teoto D. Juan Jordana, en '5 de Abril 
de 1920, que al efecto sé aprueba, de
biendo* presentar sé a la aprobación 4é 
la jefa tura  de Obras públicas de la 
provincia de Granada, que queda en
cargada de la vigilancia de Tos obras, 
tos planos del replanteo definitivo y 
¡os proyectos 'de obras de fábrica ne-

él paso cíe y
iiilbiS, 3¿ai fWapuira .pocrá áiko-

rizar las variaciones de detalle^ qqe 
Se propongan y hará el replanteo de 
las obfás m  terreno de dominio pu-; 
bíicC, levantándose el acta correspon-: 
diente.

3.*̂  Las obras se em pezarán dentro  
del año, a p artir  d e  la  p u b licac ión  en  
la  Gagíbta d e  iMADR-tD, y  quedarán  
term inadas en el de trés años a partir, 
de la -misma feoba.

éerá obligación del concesiona
rio dar cohocimientó a la Jefatura de 
Obras públicas de la feéha en que se 
ha-ga ei replaqtgo de las miismas y sé 
empiíM?en las obras, y cbn alguna an
telación de la terminación de las 
mismas, las que dlspohdfá seán reóo- 
nocidas, levaátándoáe áótá por trip li
cado, en la quo se éspeciñcárá él se 
han realizado oóii arreglo al proyecto 
y a las modificaciones autorizadas, há- 
éiénd'ose constar en las mismas las fe- 
f.eré.ncias definitivas de la coronación 
de la presa y del fondo del desagüe 
óon respecto á  puntos invariables del 
^érrenó, las que ho podrán variarse 
sin nueva tramitáción dé conceMón. 
■5o las actas íevantadas se enviará un 
ejemplar a la aprob.acidn del Sr. Di
rector de Obras públicas, y cuando ha-- 
ya recaído se entregará otro ejemplar 
con la diligencia de aprobación aí con--: 
cesidnario, archiváncfose en su expe
diente él tercer ejemplar.

ñ.* Los gastos de replanteo, inspec
ción y recepción de las obras serán 
de Cuenta del concesionario.

6.*̂  Lias aguas se conceden par-á el 
uso a que se destinan en la petición, 
qucda-ndo* ohligad'o el concesionario a 
deAmlv’erlas íntegram-énte y en toda 3u 
pureza al punto ide dei'-iva-ción, y si 
-adquiriesen tales, condiciones para la 
agricultura a la salud por causas im
putables al coiicosionario, se declara
rá caducada la concesión sin derecho 
a reclamación alguna.

7^  Antes de empezar las vbrae el 
concesionario depositará oii la Caja 
general de Depósitos o sucursal pro
vincial el 1 por 100 del presupuesto 
de la totalidad de las obras que afec
ten a terrenos de dominio público*, que 
quedará en concepto de fianza, y será 
deyuelto al interesado qna vé¿

el a qtié hácé réfei%cfi¿ ,IU

8.’̂ E s ta . cpncesitSn se otorga sn̂  
perjuicio dé teroércii y salvo el dera^ 
óho de propiedad -por ql plazo dé 
senta y oiúco años, coritauos a p^rt^ 
del comienzo dé Ja explotación, lo qü | 
empezará á contarse desde el día s | |  
guiento al en que se comunique al i^ ; 
tercsa-do la aprobación del teooáoc|| 
miento final que prescribe la 0()ndi| 
ción á.*", transcurrido dicho plazo réf 
vertirán jai Estado todas las obras, 
quina*s, liúeas do transporte y denil| 
elementos de -expldtación portenecien4 
tes ai cohoesiohlrid; '  ¡

Esta ooncésiúíi qúeda sujeta é 1| 
dispuésto en I5,s artículos 'g|
y fi.° del Real decreto de i |  de junid 
qe 19^1 y Real orden de I"- de julio di 
mismo -año.

9.*̂  La Administración se reser 
el -derecho a tcmár -de la cbn-cesion li 
tolúnien.es dé águá iiecesariQg 
cónservación de carreteras por los 
dios y en los puntos qué estime 
convénientes, eh forma que nO „ 
dique a las obras ejecütádaS ¿or 
concesión. j

10. El concesionario queda oblígí  ̂
do a presentar el proyecto: de móduÍ! 
conveniente y ejecutar las obras céi 
rréspondiéntes cuando la Admínislrái< 
ción así lo estime oonveúienie. i

11. El concesionario queda bbli^aif 
do al debido cumplimiento de loá pre| 
ceptos reglamentários sobre accidental 
del trabajo, protección á la ihdustrlf 
nacional y contrato dé obreixjs.

12-. J-.a concesión hecha oáducarf 
por incumplimiento de las oondicio  ̂
nê s anteriores y con sujeción á lo qu| 
está ordenado en las disposiciones vl| 
gentes. ' ''ó -

Y habiendo aceptado el ■óoncevSiona-* 
rio las precedentes Gond'i-oiones y M 
miti-do póliza 'de cien pesetas, <1 
acuerdo con lo quq dispone la ley d |  
Timbi^e, queda inutilizada en el dtpé 
diente. ■ - u

De orden d'el Sr. Ministro lo partíl 
cipo a V. S. para su oonoci-miento |  
demás efectos, con publícacióp en I  
Bóletin Oficial de esa provincia. DióJ 
giiáixle a Y. S. muc&Os años. Madrid 
6 de fSeptiembre d e ‘ 1922.—El Direci 
tox-* general, Oálvez Dañero.
SsñQí» Gobernador civil do Ift provifl^ 

é ii  de éránada.

■ Sucesóres San Vicente', 20.


